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lL Bustamante y Rivero, 23 AGO. 2019 

VISTO: 

EL expediente 171-19 para la celebración del Matrimonio Civil, presentado por el 
Señor ERICH HERNAN PAUCAR VELARDE y la Señorita SUSANA ROLDAN 
OVALLE a la Unidad del Registro Civil. 

CONSIDERANDO: 

Que, los recurrentes han cumplido las formalidades y han acreditado los requisitos para 
contraer Matrimonio Civil en la Municipalidad Distrital de José Luís Bustamante y 
Rivero de conformidad a lo establecido en el Art. 248 y siguiente del Código Civil 
vigente: 

~~í.IOSfl l!',. Q h b' d 'd 1 1 'd 1 .' . d 1 1 . d' # F~;:¡í'- -i< " ue, a len o transcurn o e pazo e ey y no eXlstlen o ega mente lmpe lmento ¡ ~X; .- \ \1. alguno para contraer Matrimonio Civil en la Municipalidad de José Luís Bustamante y 
~ ',,. - j Rivero, el Señor ERICH HERNAN PAUCAR VELARDE y la Señorita SUSANA 
~ "Ré¡r' 'ciV¡j" <:i ROLDAN OV ALLE, en el ejercicio de las facultades conferidas por la ley N° 27972 

v: o '"Ley Orgánica de Municipalidades", esta Alcaldía. 

REST¿EL VE: 

¡ ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar la capacidad de los contrayentes para contraer 
Matrimonio Civil de conformidad con el Art. 258 del Código Civil vigente en la 
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero al Señor ERICH HERNAN 
PAUCAR VELARDE la Señorita SUSANA ROLDAN OV ALLE, autorizando la 
celebración de su matrimonio Civil, cuya ceremonia se realizara para el día 
26/0812019. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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